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O E L A P R O Y I i a A O E L E O N 
A D V E R T C N C i A OFICIAL 

La«go qo* l u Bns. Alcaldía 7 SMM-
ISTÍOS XMíbaa loa núaaroa dal BOLRÍM 
VMwnresponduL «1 distrito, diipoadxéa 
fu* i t fija un ejemplar en él sitio da a 
tombra, dond* penauweerihutaalrM*-

d«I Búmaro aígtúentt. 
Lúa SwswUrics culduiti da coaiar 

(•« BoLBTWga coleeeien&doa ordenad»-
vest), pura ta ancuadarnuídxL, quá daba-
ift Tariflcftnc Bada a&&. 

S £ rUBUCA LOS LUNES, MflÍRCOLSS V Ví!2tfN£S 

Bu avaeriba aa 1» Coatadwfa da la Diputación proTincial, a cuatro pe-
actas eiseaenta «éntiinoo oí trimeatra, oe&o pasetaa al aemeatre 7 quírce 
paaotaa al año, a loa particularaa, pagadaa al aolicitar la awcripción. Los 
pagos de Isera de (la eapital ao u n n por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose sólo sello* en la* auseripeiottes de trimestres, y únicsment* por la 
tracción de peseta qoe nanita. L u auaeripcionea atrasadas ae cobran 
eon atmeato proporción*]. 

Lo* Ajuntamientoa de eata prOTincia abonarán la auscripcirfn eon 
arreglo a la escala isserta es circular de la Conaitidn proTincial, publicada 
en los numeras da eate BOLSTIV de lecha 20 y SS de diciembre de 1906. 

Loe Juzgados mnnfeipalea, sin diatmcita, diea pesetas al año. 
Xttawos aneltoa Yaintieineo eéntimoe da peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las dispoftioionse de l u autoTidadea, excepto IHB qui 
saan a bútanei» de parte no pobre, w iaserterin oS* 
eialaianto* asimúsaio cualquier anuncio concerniente al 
sariiejy nacional que «imane de las oiiflmce; lo de in
terés partiextlar previo el puco adelantado de Tainto 
«éníiatca da jpasata por íiftd» linea do inserción. 

Loa unnneLca a que hace referencia la circular de la 
OomiKíto pro-f ¿nuísil. feebe 14 de dicieobr» de 1905, e» 
«umplimiasto al acaerdft de U Diputación de 20 de no* 
vieaibre d« dicho !tüo, / cuja eircnlar ba fiúo jpnbü-
eada ea loa BOI.KT̂ KU OPICIAI/ÍS de "0 y 22 án dscíent-
br« y* eítftdo, íeabonapin eos arreglo a la tarifa es 
mcnaioJtadoe B o L c m n a «e inaerta. 

P A U J t x O F I C I A L ¡ 

PRESIDENCIA 
D E L CONSEJO D E MINISTROS 

S. M . el Ruy Don Alfonso XUl 
(Q. D . G.), S. M . la RSWA Do«a 
Victoria Básenla y SS. A A . RR. él 
Principe de Asturias e Infantes, con* 
Un lian sin novedad en su importante 
salud. 

De ígaal beneficio dtsfratan las ' 
demás personas de la Augusta Real 
familia. j 
• 0 4 » " <M di» 38 de BftTimbM 4» ) 

Gobierno civil de la pminela t 

S U B S I S T E N C I A S f 

Circular nám. 48 \ 
Como quiera queapesar del tiem- i 

po transcurrido, y dada la Impor- ' 
tancla del servicio que se les ordenó 
en circular núm. 43, Inserta en el 
BOLETÍN OFICIAL de 3 del actual, 
aún no lo han cumplido los Alcaldes < 
que a continuación se relacionan, he 
dispuesto, por acuerdo de la Junta 
provincial de Subsistencias, Imponer 
a ceda tino de ellos la multa de 200 
pesetas, con que estaban conmina
dos per mi circular núm. 47, de 21 
del corriente, inserta en el BOLETÍN 
OFICIAL, del día siguiente, la que 
harán efectiva en papel de pagos al 
Estndo. en termino de diez días; sin 
peí juicio de que, a vuelta de correo. -
lo verifiquen; pues en otro caro, por 
so señalada desobediencia, pasaré 
el tanto de culpa a los Tribunales. 

Le<Sn 28 de noviembre de 1916. :j 
SI Oobemtdor, 

Victoriano Ballesteros 
Ajuntamlenta* que «« «itam : 

Aígadífa 
Alija de los Melones i 
Ardtfn ii 
Arganza 
Armunle ;! 
Alvares í 
Bemblbre ; 
BensVldes ; 
Berdanos del Camino ¡ 
Berclanos del Páramo 
Berlarg» 

Borrenes 
Bustlllo del Piramo 
Cacabelos 
Csmpazas 
Campo de la Lomba 
Canalejas 
Carrizo 
Castüfalé 
Castrlllo de Cabrera 
Castrlllo de la Valduerna 
Castrofuerte 
Castrotlerra 
Ctatlerna 
Congosto 
Cub lias de los Oteros 
Cublllas de Rueda 
Cubillos 
Chozas de Abajo 
Encinedo 
Fabero 
Qallegulllos 
Garnfe 
Ousendos de los Oteros 
Igtefla 
Joarllla 
La Antlnia 
Laguna Dalga 
Laguna de Negrillos 
Lineara 
La PoladeQordón 
La Robla 
La Vedlla 
Los Barrios de Luna 
Lucillo 
Llamas de la Ribera 
Mansllla de las Muías 
Matanza 
Muilas de Paredes 
Ose j? de Sajambre 
Pe jares de los Oteros 
Palacios de la Valduerna 
Palacios del Sil 
Páramo del Sil 
Pobladura de Pelayo Garda 
Ponferrada 
Posada de Valdedn 
Quintana del Marco 
Riego de la Vega 
Rlcseco de la Tapia 
SatHlIces del Rio 
Sancedo 
San Emiliano 
San Esteban de Nogales 
Santa Olstlna da Valmadrigal 
Santa María de ta Isla 
Santa María del Páramo 
Santas Martas 
Santiago Millas 
Santovenla de la VaWonclna 
Sarlrgoj 
Sobrado 

Soto de la Vrga 
Soto y Amlo 
Toral de los Guzmanes 
Trabadelo 
Truchas 
Turcla 
Vzldefresno 
Valdelugueros 
Valderrey 
Vsldesamarlo 
Vildeteja 
Valverdedela Virgen 
Vallecillo 
VegadeEspInareda 
Víllebraz 
Vlllafer 
Villanueva de las Manzanas 
Vlllaobtspo de Otero 
Vlllsqullambre 
Villarejo de Orbigo 
Villares de Orbigo 
Villazala 
Vlllszanzo 
Zotes del Páramo 

Circular núm. 49 
Sin perjuicio dal Inventarlo de 

trigos y harinas mandado formar 
por mi circular núm. 43. inserta en 
en el BOLETÍN OFICIAL de 3 del ac
tual, requiero a todos los Alcaldes 
de esta provincia, para que, a su 
Vez, lo fugan a los poseedores de 
las substenclas allmenllcias deter-
mlnFdcs en el srt. 8.a del Regtemen-
to para la c jrcución de la Ley de 11 
del corriente, que se publica a con
tinuación, para que en el término de 
veinticuatro horas presenten rela
ciones juradas que expresen las can
tidades totales que de las mlsmss 
conservan, puntualizando las que 
consideran Indispensables en su ca
sa para siembras y consumo domés
tico. Obtenidas dichas relaciones, las 
resumirán en una reladón total, por 
unidades métricas* que remitirán a 
eate Gobierno, con equéllas, en el 
plazo improrrcgeble de tres dias; 
previniéndoles, a la Vez, que as in
dispensable presten especial cuidado 
a tan importante servido, si se han 
de evitar Incurrir en las responsabili
dades fijadas en la referida Ley. 

León 28 de noviembre de 1916. 
E l Gsberiador, 

Victoriano Ballesteros 

MINISTERIO DE HACIENDA 

REAL DECRETO 
Visto el dictamen de la Junta Cen

tral de Subsistencias; 
A propuesta del Ministro de Ha

cienda, y de acuerdo con el Cense-
jo de Ministros, 
. Vengo en aprobar, con carácter 

• provisional, el adjunto Reglamento, 
, para la ejecución de la ley llamada 

de Subsistencias, de 11 dei mes de 
i la fecha. 

Dado en Palsclo a 24 de noviem
bre de 1916.=ALFONSO.=EI M i 
nistro de Hacienda, Santiago Alba . 

* R E G L A M E N T O 
' p a r » la • j e e u e l ó s de la ley 
i l lanada de Suhalaienelaa, 
i de II del «arríenle mea de 
\ noviembre de lOltt. 
¡ CAPÍTULO PRIMERO 
jj D i s p o s i c i o n e s genera les 
i Articulo. 1.* La Junta Central 
- de Subsistencias, constituida en la 

forma que determina el número l . " 
del Real decreto de 14 del corriente, 
entenderá en todos los asuntos a 
que se refiere la Ley de 11 del ac
tual, y en aquellos otros que, sin es
tar comprendidos en la misma, guar
den Intima reUción con ella y pue
dan, por su naturaleza, ser objeto 
de resolución ministerial. 

Art. 2." En su vlriud, la Junta 
Central, sin perjuicio de las- faculta
des que competen a ta Junta de 
Arancelesy Ví lo rec ionKs , podrá 
proponer ai Ministro de Hacienda: 

A) La prchibición de ia cxpovta-
ción o aumento de sus dereclios. y 
la reducción o si'prtslón tempera! 
de los derechos arancelarlos de im
portación de las substancias alimen
ticias de primera necesidad y pri
meras materins, cuando circunstan
cias extraordmnrlns y transitorias lo 
requieran, par» el t-bastRcimiento del 
consumo, el funcionatntento de las 
industrias o la explotación sgticola. 

B) L* determinación del precio 
máximo de si.bstandas alimenticias 
y de primeras nitterlas, con carácter 
general, en tí do el Reino, o particu
larmente en nlguna provincia. 

C) La rebtja d» las tarli.--s de 
transporti's de las ComfafllaR ferro
viarias y de las de nangución sub
vencionadas. 

D) La tasa de los itótes de bu-



ques de nacionalidad española, en 
casos excepcionales. 

E) La suspensión de la reserva 
que establece el artículo 2.* de la 
ley de Comunicaciones tnarfllmas 
del tráfico de cabotafs nacional a los 
buques abanderados y construidos 
en España. 

F) La incautación de la flota, 
con objeto de obtener su restitución 
al comercio nacional y la regularlza-
ción de! tráfico. 

C ) La aprobación del plan de 
distribución de cereales y combusti
bles qus se considere mái conve
niente para el abastecimiento del 
país. 

H) La declaración de caducidad 
o suspensión de los efectos de los 
contratos relativos a estas materias, 
celebrados entre particulares en In
terés privado. 

I) La incautación y explotación 
de las minas, fábricas de gas y los 
productos de unas y otras, y de las 
instalaciones caí boniferas de todo 
género, cuando otras medidas no 
sean suficientes para obtener la nor
mal cotización de sus productos. 

J) La Incautación de! material de 
ferrocarriles que se construyan en 
España, y d*i que por cualquier 
causa no esté en uso. 

K) La incautación y la expropia
ción, en su caso, de substancias ali
menticias y de primeras materias, 
cualquiera que sean sus poseedores, 
y la ocupación temporal de los al
macenes o locales donde unas y 
otrus se encuentren. 

L) La reglamentación y restric
ción del consumo de ios artículos 
cuya provisión se considere muy 
costosa y difícil de conseguir. 

L1) La adquisición por cuenta del 
Tesoro público, de las substancias 
alimenticias de primera necesidad 
y primeras! materias, Incluyendo los 
materiales de construcción necesa
rios para ¡as obras públicas en cur
so, cuya terminación se conceptúe 
urgente. 

M) La adopción de cuantas me
didas tiendan al mejor cumplimiento 
de los fines d« la ley. 

Art. S.* Compete también a la 
Junta proponer resolución en los re' 

junta podrá asistir a las deliberacio
nes del Comité ejecutivo. 

C A P I T U L O 11 
Concepto de lo que son suputan-

eias alimenticias de primera ne
cesidad y primeras materias, a 
los efectos de l a Lef —Forma
ción de estadisticas.—Creación 
de Registros municipales de pro
ducción y consamo. 
Art. 8.° Se entenderán a los 

efectos de la Ley de 11 del corrien
te como substancias alimenticias de 
primera necesidad: los cereales y 
sus harinas, las legumbres y la* su
yas, los tubérculos, las frutas y hor
taliza, el pan, las carnes frescas y 
saladas, los pescados y sus conser
vas, los huevos, la leche, el azúcar, 
el vino, el aceite y cualquier otra de 
las consideradas como de consumo 
general. 

Art. 9.a Se estimarán asimlsm), 
a los efectos de la Ley, como prime
ras materias, el carbón, los demás 
productos naturales y los elaborados 
por las industrias que tengan aquel 
carácter, para otras que a juicio de 
la Junta sean de absoluta necesidad. 

Art. 10. La Juma Central, va
liéndose de los informes que ia faci
liten las provinciales, los Ayunta
mientos y todos ios demás organis
mos del Estado que tengan datos 
relacionados con la cuestión, forma
rá con In brevedad posible, una es
tadística de las existencias de subí- ) 
tandas alimenticias y primeras ma- ¡ 
terias que haya en general en toda { 
la nsclón, y en particular en cada j 
provincia. j 

Art. 11. La Junta Central pro- ( 
pondrá al Gobierno el estableci
miento, con carácter obligatorio y > 
permanente, en todos los pueblos • 
úe España, de un Registro municipal i 
de la producción y del consumo, de- ! 
terminándose en su propuesta la for- ] 
ma y alcance de esta medida. < 

CAPÍTULO III | 
Modificaciones arancelariaz \ 

Art. 12. La Junta Central, sin ;. 
perjuicio de las facultades que com
peten a la Junta de Aranceles y Va- , 
loraciones, propon Ira en cada caso ! 
al Ministro de Hacienda, las subs- I 
tandas alimenticias de primera ne- ' 

cursos que se entablen contra los ces|dll<i y |as primeras materias sô  
acuerdos que adopten las Juntas pro { bre las ^ V|¡|fsw Ial ^ f l . 
Vinciales de Subsistencias y los Go- ; c¡ic(0nes 0 supresiones arancelarlat 
bernadores civiles, en virtud de las a facl||,en e| abastecimiento de 
facultades que se conceden a urns f mercados nacionales, 
y a otros por la Ley y por este «a- ? A r t ,3i En cagos de urg8ncla, 
giamento. la Junta propondrá al Gobierno las 

Art. 4 ° La Junta podrá pedir In- arancelarlas a que se 
forme a los organismos y funciona- \ ref|ere.el articulo anterior, y el Go-
ríos dei Estado que estime opor
tuno. 

Del Comité ejecativo 
Art. 5.° El Comité ejecutivo 

creado por el núm. 2.a del Real de
creto de 14 del actual, se reunirá 
diariamente, y cuidará de que los 
acuerdos que le comuniquen ios MI-
nlsterlos, ios que adopte la Junta y ! 
los del propio Comité, se ejecuten i 
inmediatamente, dentro da su res-1 
pectiva competencia, por los Cen
tros a quienes incumban los servi
cios de que se trate. 

A tal efecto, se comunicará direc
tamente con el Ministerio de Ha
cienda. 

Art. 6.° El Comité ejecutivo ten
drá, por delegación, todas las facul
tades de la Junta cuando ella no esté 
reunida y la urgencia del caso lo 
requiera. 

Art. 7.° Cualquier Vocal de la 

blerno podrá acordar las medidas 
que considere convenientes al inte
rés público. 

CAPÍTULO IV 
De las Juntas provinciales 

Su funcionamiento.—Relaciones ju
radas de mantenimientos y prime
ras materias.—Aforos, para los 
casos en que las relaciones no se 
presenten en tiempo oportuno.— 
Comprobaciones de ocultación.— 
Mod* de satisfacer los gasto* que 
se originen con tal motivo.—Atri
buciones de los Alcaldes, relacio
nadas con el precio y forma de 
venta del pan y el carbón y de 
otros artículos de consumo.—Fi
jación por la junta Central de Sub
sistencias de los precios máximos 
del trigo y del carbón en cada pro
vincia. 
Art. 14. En las capitales de pro

vincia existirá una Junta especial de

nominada Junta provincial de Sub
sistencias, que será presidida por el : 
Gobernador civil, y de la que forma- : 
rán parte el Presidente de la A'idlen- * 
cía, el Delegado de Hiclendayel j 
Alcalde de la capital, cuando se ira- ¡ 
te de asuntos que afielen a su Mu- \ 
nlclpio. } 

En Menorca, (biza, lo mismo que j 
en las Islas del archipiélago Canario, 
donde existan Cabildos Insulares, 
los Juntas de refirencla estarán 
compuestas por un Delegado del Go
bierno, et Administrador de Hacien
da y los Alcaldes de las capitales de 
las Islas respectivas, cuando se trate 
de asuntos que se relacionen con sus 
Municipios. 

Art. 15. Las precitadas Juntas 
provinciales y locales funcionarán 
con toda la frecuencia y rapidez que 
las circunstancias exijan, y tendrán 
las facultades y deberes que expre
samente se les confieren y atribuyen 
en el presente R'g'amento, debien
do observar el procedimiento que 
asimismo se sédala, y en su defacto, 
atenerse a la norma de conducta que 
más equitativa y prontamente faci
lite su cometido. 

Los Presidentes darán cuenta al 
de la Central de la constitución de 
las expresadas Juntas de Subsisten
cias. 

Art. 16 Una V:z constituidas 
éstas, requerirán por conducto de 
los Alcaldes respectivos, a todos les 
poseedoreres de substancias alimen
ticias, y de primeras materias alma
cenadas, para la presentación, en e) 
término de veinticuatro horas, de re
laciones juradas que expresen las 
cantidades exactas de unas y otras 
que conserven. Estas relaciones se
rán eficaces, aunque posteriormen
te se observara un error que no re
base un 10 por 100 en más o menos 
de la cantidad comprobada. 

El requerido que no presentara la 
reladón en el término fijado, incurrí -
rá en la multa cuya Imposición auto
riza el articulo adicional da la Ley 
de 11 del corriente, y además, las 
Juntas provinciales acordarán,en ta
les casos, la práctica de un aforo del 
moroso, con objeto de obtener por 
este medio la relación de las mar-
canelas existentes en podsr del in
teresado. 

Art. 17. En vista del resultado 
que ofrezcan las indicadas relacio
nes, las Juntas provinciales forma
rán y remitirán a ia Central un es
tado expresivo de las existencias, en 
unidades métricas, de cada especie 
alimenticia y primeras materias dis
ponibles en las localidades, con de 
terminación de sus respectivos po 
seedores y de los almacenes en que 
se hallen contenidas, informando a 
la vez: 

A) SI estiman asegurado el con' 
sumo en la provincia. 

B) En caso afirmativo, * i pue
den, y en qué cantidad, facilitar el 
abastecimiento de otras provlndas. 

C) En caso negativo, la cantidad 
que necesitarán de lo* productos en 
cuestión para sus mercados y por 
cuánto tiempo. 

Art. IS. Para comprobar la exac
titud de las relaciones juradas o 
practicar el aforo en caso de que no 
se hayan presentado, quedan facul 
tadas las Jnntas provinciales de Sub' 
sistendas para designar funciona
rlos, personas competentes o Agen 
tes de la Autoridad, señalándoles 
dietas adecuadas y los pertinentes 
gastas de locomoción—si hubiere lu

gar—a fin de que investiguen los 
locales o almacenes donde exista 
motiva fundado o sospachi racional 
que permita suponer q i« ítsya guar
dados o depositados artlcuios oe los 
que debieron Incluirse tn ¡a rela
ción, o exceso considerable sobre 
lo manifestado. 

Art. 19 Cuando del resultado de 
la Investigación, se demuestre la 
ocultación, siempre que ésta exce
da de un 10 por 100 de lo manifes
tado, las dietas y gastos de locomo
ción que devenguen los comisiona
dos que realicen el servicio y cuan
tos gastos se ocasionen a conse
cuencia de ios aforos quü se practi
quen, serán abonados por los po
seedores de la mercantia, sin per
juicio de pasar el tanto de culpa • 
ios Tribunales, a los efectos de los 
artículos 318 y 558 del CóJ'g) Pe
nal, y de la Imposición de las inultas 
autorizadas por el artículo adicional 
de la ley de Sub 'Istendas. 

Art. 20. Los Ayuntamientos cui
darán de satlsficer «I importa de 
las referidas dietas y g«stos, para 
lo cual se considera Jf>.ic-ble a es
tos casos lo prevenido en el artículo 
60 de este Riglamento, en su rela
ción con el párrafo quinto del ar
tículo 6.a de la L?y de II del co
rriente, reintegrándose de tales pa
gos, que abonará el interesado, de 
comprobarse la existencia de oculta
ción, stgún se determina en elar-
tícu'o ameríor. 

Art 21. Las Juntas provindales, 
teniendo presente las circunstandas 
especiales de cada pueblo de la pro
vincia, y siempre que exista requeri
miento de los Ayuntamientos inte
resados, o cuando, aun sin este re
querimiento, entendiesen que las ne
cesidades del momento lo demanda-
ban, fijarán, dando cuenta a ia Junta 
Central—que podrá anular el acuer
do en el término de tercera día, en
tendiéndose en otro caso que que
da subsistente—el precio reguiador 
en la localidad, que modificarán o 
ratificarán mensuaimente. 

Art. 22. De la entradi y salida 
de mantenimientos y primeras ma
terias y de los precios de venta de 
unas y otras en los respectivos tér
minos municipales, darán cuenta 
semanalmente los Alcaldes a las Jun
tas provinciales, que, a su Vez, for
marán y remitirán a la Central, los 
correspondientes resúmenes quin
cenales. 

Art. 23. Sin perjuicio de las atri
buciones que competen al Gobier
no, a la Junta Central y a las pro
vinciales para filar el precio de las 
substancias alimenticias- y de las 
primeras materias, los Alcaldes ten
drán la facultad de señalar el dei 
pan de consumo corriente. . 

En ningún caso se podrá Imponer 
la tasa al pan llamado de lujo, pero 
se prohibirá vender esta clase de 
pan si a la vez no se pone a la ven
ta et de consumo corriente, deter
minando el Alcalde la proporción de 
venta que ha de existir entre ambas 
dates de pan. 

La tasa se impondrá por dos cla
ses de actos: 

A) Por decreto, señalando las 
bases de la tasa e Indicando su na
turaleza y las cuotas de cada una 
de ellas; y 

B) Por bandos quincenales, re
dactados de conformidad con un mo
delo general que p-'.ablecerá al ef ec-
to la Junta Cenirsl. 



Los Alcaldes no podrán dictar los 
mencionados decretos y bandos .sino 
después da los siguientes trámites: 

1.° Informe del Ayuntamiento 
sobre la oportunidad de la tasa y 
sobre el «stubiecimlsnto de las ci
fras base de la misma. 

2 ° InVítacián a los panaderos 
que vendan habltuslmente en la loca
lidad para que les proporcionen, por 
escrito, para la sesión del Ayunta
miento en que se discuta el asunto, 
los elementos de Información si
guientes: 

A) Rendimiento de la harina en 
pan. 

B) Coste de la cocción, compren
diendo en él los gastos generales, 
los de panificación y el beneficio 
comercial del panadero. 

C) El precio de la harina, con 
exclusión del trigo. 

D) Indicación del peso y de la 
forma de los panes que se conside
ren, scgítn el uso local, como panes 
de consumo corriente. 

La invitación a los panaderas para 
que suministren los datos de que se 
trata, deberá dirigírseles tres días 
hábiles, por lo menos, antes de la 
reunión de la Corporación munici
pal. 

3." Información pública, dentro 
del mismo plszo que se señale, para 
que emitan su dictamen los pana
deros. 

El decreto estab'.eclendo las ba
ses de la tasación, podrá contener 
más prescripciones que las relativas 
a la tssactón del precio del pan; de
berá, bajo pena de nulidad, mencio
nar por qué cantidad entra cada uno 
de los elementos que quedan Indica
dos en la determinación de la tasa, 
y señalará el peso y la forma de los 
panes conceptuados, spgiin uso lo
cal, como de consumo corriente. 

Cada uno de los panaderos que 
Vendan habttURlmente en la locali
dad, o sus representantes, cuando 
aquéllos no habiten en el Municipio, 
serán notificados individualmente 
por el Alcalde en el término también 
de tercero dfa. 

Los Infractores de estas disposi
ciones serán castigados con multas, 
ajustadas a las facultades que para 
imponerlas concedan a los Alcaldes 
las respectivas Ordenanzas munici
pales. La reincidencia dará lugar a 
que se ponga el hecho en conoci
miento del Gobernador civil, para, 
en su caso, poder Imponer la correc

ción de que trata el art. 22 de la ley 
Provincial. 

Contra los acuerdos de los Alcal
des, podrán recurrir los panaderos— 
siempre que el escrito lo firmen por 
lo menos la mayoría de los matricu
lados en la localidad—ante el Go
bernador de la provincia, quien re
solverá en el plazo de quince días, 
y su resolución será apelable ante 
la Junta Central de Subsistencias en 
el término de tercero día. 

Estos recursos no suspenderán la 
ejecución del decreto del Alcalde 
que haya motivado la apelación. 

Art. 24. La facultad concedida 
a los Alcaldes para fijar el precio del 
pan. se hace extensiva al carbón 
destinado a usos domésticos, sujs-
tándose los procedimientos para lle
gar a la tasa, asi como la corrección 
de infracciones y los recursos contra 
tales acuerdos, • términos análogos 
a los establecidos en el articulo an-
terler. 

Art. 25, La Junta Central .cuan
do circunstancias extraordinarias lo 
raquteran, podrá autorizar a los A l 
caldes para q ue procedan a la tasa 
de otros a'tlculos de consumo. 

Art. 26. L * Junta Central, te
niendo en cuenta los precios obte
nidos por el trigo y el carbón en el 
último quinquenio, los gastos, las 
estadísticas de la producción y del 
consumo, las cotizaciones de los 
mercados extranjeros, los f.etesy 
las tarifas de transportes en el in
terior, sefUíará, cuando U» circuns
tancias lo exijan, el precio máximo 
del trigo en cada provincia y del 
carbón en bocamina. 

Art. 27. Podrá asimismo ia Jun
ta adoptar Igual determinación para 
cualquier otra substancia alimenti
cia y primera materia de las com
prendidas en la Ley, ajustándose el 
procedimiento a seguir, a términos 
análogos a los que se precisan para 
la tasa del precio del trigo y del 
carbón, en el articulo anterior. 

(Se conclaird) 

Gobierno civil de ia provincia 
Jmgom prohibidos 

Con fecha 4 de agosto próximo 
pasado, se publicó en este periódi
co afiela!, la siguiente circular: 

«Empeño constante de mi autori
dad viene siendo, desde qae me hice 
cargo del mando de esta provincia, 
no tolerar, bajo pretexto alguno, y 

perseguir dentro de ella todos los 
jurgos considerados como ilícitos, 
que io son, conforme los define el 
art. 558 del Código penal, los de 
suerte, envite y azar; puesto que. 
constituyendo un delito que tiene 
su sanción dentro de aquél, y pene
trado de la necesidad de dictar me
didas encaminadas a la extirpación 
de ese cáncer social, me consideré 
siempre ob)ig*do a tomar parte di
recta en la prohibición de aquéllos, 
por más que su sanción y castlg? 
sean atribuciones privativas del or
den judicial. 

Recientes sucesos ocurridos en 
otras provincias, aconsejan la con
veniencia de recordar el más exacto 
cumplimiento de cuantas disposicio
nes se hallan en vigor y de reiterar 
las que tengo dadis, para que nadia 
olvide que la prohibición de ios jue
gos ilícitos, es absoluta en toda cla
se de casinos, círculos recreativos y 
demás sociedades, como asimismo 
en los establecimientos páblicos, 
sean del carácter que fueren 

En su consecuencia, prevenga a 
los S ea. Alcaldes-Presidentes de 
las Juntas admlnistrat!»as, Guardia 
civil. Cuerpos de Seguridad y Vigi
lancia y demás funcionarlos y agen
tes dependientes de mi autoridad, el 
deber en que se encuentran de se
cundar con toda actividad y buen ce
lo, las instrucciones que acerca del 
particular les tengo reiteradamente 
encomendadas, y les recuerdo la ne
cesidad de fvoceder con absoluta 
Intransigencia, y de darme cuenta 
Inmediata si alguno no procediera 
con e) celo obligado, para imponerle 
en el acto la corrección a que se hi
ciese acreedor; bien entendido, que 
estas órdenes deberán ser cumplidas 
con toda la lealtad que exige la con
dición de funcionario público y sin 
ocultaciones de ningún genero; pues 
de lo contrario, y con harto senti
miento, me Veré obllgido a proceder 
sin contemplaciones contra todo el 
que no fuera enérgico en la perse
cución de los juegos prohibidos, o 
Incurriera en la más ligera Infracción 
l e la prciente circular.» 

Y considerando de actualidad cuan
to en la misma se previene, he dis
puesto se reproduzca para su más 
exacto cumplimiento. 

León 28 de noviembre de 1916. 
El Gtbernador, 

Victoriano Ballesteros 

C O M I S I O N P R O V I N C I A L 
D E L E O N 

En Virtud de lo dlsfiuesto en el ar
ticulo 182 del Reglamento dictado 
para la aplícacióü ú& >a Vigente ley 
de Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército, eáta Comisión acordó abrir 
concurso por término de diez días 
MbJIes, que empezarán a contarse 
desde el i . * , inclusive, del próximo 
mes de diciembre, para el nombra
miento de Médico civil y suplente 
de la Comisión Mixta, a que se re
fiere el art. 120 de ia Ley, los cuales 
tendrán derecho a los honorarios que 
determina el art. 136, deducidos fot 
correspondientes a mozos que se 
excluyan por talla o perímetro torá
cico, según expresa el art. 222 def 
citado Reglamento. 

La duración de dichos cargos es 
la del año de 1917, y para aspirar a 
ellos, es necesario que los que los 
soliciten, presenten titulo de Doctor 
o Licenciado en Medicina, o testi
monio del mismo, expedido por No
tario, acompañando a la Instancia, 
que presentarán en ia Secretarla de 
la Excma. Diputación provincial, du
rante las horas de oficina, los justi
ficantes de sus méritos y servidos, 
extendidos en el papel sellado co
rrespondiente. 

León 25 de noviembre de 1916.— 
Ei Vicepresidente, haae Alonso .^ 
El Secretarlo, Antonio del Pozo. 

- - - - . AMlttN ,., ,„ 
Aivmaiii ¿onsrimcionat ae 

San Emiliano 
Según me comunica el Presidente 

de la Junta administrativa de Cande-
muela, hice uno i días se apareció 
en jurisdicción de este pueblo, una 
vaca de las señas siguientes: Edad 
de 3 a 4 años, pelo castaño, astas 
bien puestas, el rabo torcido hacia 
el lado derecho. Al parecer estuvo 
dando lechi hastj hace poco tiem
po, y cuya vaca se halla en custodia. 

San Emiliano 17 de noviembre da 
I9I6.=E( Alcalde, i n i OarcfaRi-
Vero. 

Alcaldía constitucional de 
Gordaliza del Pino 

Formados los repartimientos de 
consumos y pastos, quedan expues
tos al público en la Secretarla muni
cipal por término de ocho dias. 

Gordaliza del Pino 20 de noviem
bre de 19ie.=EI Alcalde, Pablo 
Alvarez. 

DISTRITO UNIVERSITARIO DE OVIEDO 
CONCURSO RÁPIDO D E T R A S L A D O 

Relación y propuesta, por orden de mérito, de Maestras y Maestros aspirantes a las Escuelas anunciadas en l a Gaceta de Madrid de 13 de oc
tubre último: 

Número 
de 

orden 
NOMBRES Y APELLIDOS 

M a n i r á s 

D.* Feliciana Vázquez Villarlno 
Vlctorisiw E . Hernández . • 
Ana M * Vidales Valderrey. 
María Visitación G . Nomieila. 
Ludlvina Suárez García 
María Guadalupe L. Castro. 
Amelia Cuevas Cayón 
María del Pilar Picón Pérez.. 
Gertrudis Ortega Lanchero. 

A N T I G Ü E D A D 
KM EL MAGISTRRIO 

Años Meses Dias 

11 
9 
7 
5 
5 
1 
1 

3 
11 
10 
5 
> 

11 
11 
8 
2 

S E R V I C I O S 

INTERINOS 

Años Veaes Dias 

17 
12 
5 

20 
» 
9 
7 

20 
9 

E S C U E L A 
PARA QUE SE LES PROPONE 

VeguelllnadeOrblgo. 

Miembro (Llanes) 
> 

Paradllla de la Sobarrlba . 

Valsemana (Cuadros) 
Robladura de Pelayo Garda.. 

PROVINCIA 

León 

Oviedo 
> 

León 
» 

León 
•Idem 



Nfimvro 
da 

orden 

1 
2 
S 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
II 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
80 
21 
22 
25 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
50 
51 
32 
33 
34 

35 

2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 

NOMBRES Y A P E L U D O S 

EXCLUIDAS 

D." Eutlmls Fuertes Pilados.. 
Angela Garda Estrada 
Ana Ctbero A l V a r e z . . . . . . . 
Josefa Rodríguez Martínez.. 
Emiliana González Rancho.. 
M . " Piedad Iglesias Muflo.. . 
Adela Fernández Rodríguez. 
Ceferina Tejón AlVarez . . . . 

Macatroa 

Por presentar ta hoja de servidos certificada fuera dal plazo reglamentarlo. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Por no estar certliicada en forma la hoja de servidos. 
Por recibirle en este Centro fuera del plazo y no justificar la Sección Adminlitrativa de Primera Enseñanza de 

estai proVtada, la fecha de ingreso en ella de los expedientes, bien con el número corresponilente del regla-
tro de entrada, o con otros justificantes, como son los sobres conteniendo los pliegas con dirección al Recto
rado. 

D. Vicente J . C . Modino 
Mariano Valla y Valla 
Ambrosio Martínez Calvo.. 
Frollán Fernández Mata. . • 
Pascual Amigo Garda 
Ricardo Garrido Vidal 
Eugenio Ferrindezdel Blanco 
Gregorio Berjón Martínez.. 
Antonio Frelle AlVarez 
Juan Antonio Moral Cerezo. 
Manuel Fernández Franco... 
Marcelino Berna) Mart in. . . . 
Manuel Bermejo Herrero. • • 
Enrique Valle jo Benito 
Saturnino Gago Genzález... 
Pablo Lacarra Gudel 
Vicente Cotbatón Simón.... 
Juan Antonio G . Montes.... 
Francisco G. del M . González 
Pedro Medel Alcocer 
Leopoldo Machín Leonardo. • 
Sergio Alonso AlVarez 
Luis Domínguez Rodríguez-. 
Eduardo S. Crespo Hidalgo.. 
Silvestre Calvo Fernández... 
Gumersindo Puente Goldar. • 
Evaristo Yébenes Ramos 
Francisco Calvo Carrera. . . 
Emilio Montoya Caflavate. • • 
José A . Fernández Fumares.. 

• Baldomcro Bécares Martínez. 
Diedro Morán Alonso 
José Fernández Pérez 
Manuel González González.. 

M a n i r * 

con eerll0eaalo 4 » mptUmi 

O. Santos AWarez Fernández... 

EXCLUIDOS 

D. Lorenzo AlVarez González., 
Jaime Penln Aflel 
Manuel Cabero Pau 
Miguel A l v m z Fernández-.. 
Saivsdcr del Cerro Lozano. • 
José María Alvsrez Cabo. . . . 
José Jstba Quintana 
Jesús de la Calzada Amigo- • 
Francisco AlVarez Vallcanera 
Antonio Garda Blanco 

ANTIGÜEDAD 
EN EL MAGISTERIO 

AñoB | Meses Días 

SERVICIOS 
INTERINOS 

Años I Mana Diaa 

E S C U E L A 
PARA QUE SE LES PROPONE 

PROVINCIA 

11 
5 
2 
2 

6 
20 
21 
16 
5 
4 

29 

27 
25 
23 
21 

7 
6 
5 
3 
5 
3 

27 
22 
17 
12 

10 
11 

10 

10 
8 
» 

11 

La Barosa (Carucedo). 
Las Muflecas 
Llamas de Rueda 
Mollnaferrera 
Los VIos (Grado) 
Mataluenga 
Armada (Vegamlán) . . . 

Vlllaobfspo de Otero 
Finolledo (Fresnedo) 
Méizara (Chozas de Abajo). 

Carlseda (Peranzaries).. 
Sahsllces de Sabero . . 
La Sota (Valderrueda).. 

Tejeiray Porcarlzas. 
Nieves (Caso) 

Busmente(Villaydn). 

León 
Idem 
Idem 

León 
Idem 
Idem 
Idem 
Oviedo. 
León 
Idem 

León. 
Idem 
Idem 

León 
Oviedo 

Oviedo 

28 | 11 | 2 || 

Está aeparado del Magisterio, por dea alies, en virtud de Real orden de 1 .* de octubre último, resolutoria de ex- -
pedíante gubernativo. 

Ha solicitado fuera del plazo reglamentarlo. 
Idem. 
Presenta la hoja deservicios certificada fuera del plazo reglamentario. 
Idem. 
Por recibirse en este Centro fuera del plazo y no justificar la Sección Administrativa de Primara Enseñanza de 

esta provincia, la fecha de ingreso en ella de los expedientes, bien con el número correspondiente del registro 
de entrada o con otros justificantes, como son los sobres conteniendo los pliegos con dirección al Recto
rado. 

[Por no hallarse aún sirviendo Escuela en propiedad en l . " de octubre práximo Basado, fecha del cierre de la hoja 
de servicios. 

A i y t r t e u t U u . — 1.» Hon que
de do desiertas, por fa'ta de aspiran
tes, las siguientes Escuelas para 
Maestra;: 

De niñas.—Sen Antolln, en Iblas 
(Ovtcdc) y Csbfftss-Raías yS¡l\án, 
en Ber.uza (.Ledr). 

Mixtas — Pereda, en Tlreo, y 
San Cosn-.e ¿e Llerardi, en Parré» 
(Oviedo), y Buiza. en Pola de Gcr-
dón; Hiitrgade Frrilts, en Viilaza-
ta, y Matalltna de Vaimsdrigal, en 
S( nía Cristina (Leór), 

8.a Las Kclatnaclones que pudie

ran formularle contra las presentes 
piopuesta?, deberán ser presentadaa 
ante este Rectorado dentro del pla
zo de diez dlcs, contados desde el 
siguiente, inclusive, al de la publica
ción de aquéllas en ia Gaceta á t 
Mcctriá. 

En el mlstro plazo deberán mani
festar su preferencia los Maestros y 
Maestres erriba prepuestos, que 
a la vez lo estén en otros Rectora
dos. 

3.a Las Secciones Administrati
vas de Primera Ensetanza de este 

Distrito, procederán a la reproduc
ción de estas propuestas en los Bo
letines Oficiales respectivos. 

Lo que se hace público para co-
nocitrfento de los Interesados. 

Oviedo, 11 de noviembre de 1916. 
Ei Rector, A . Sela. 
( Ga t la del día 34 ite noviambra de ISltf). 

El 15 del actual, y hora dé las 
seis de la tarde, se extraviaron dos 
ct bal!tries de Fuentes de Nava (Pa-
tencifr), de la propiedad de D. Flo

rencio Malla Lirón, las cuales son 
de las señas siguientes: 

Uu caballo, de cinco años, pelo 
negro, patlcalzado. de 1,580 metros, 
próximamente, de alzada, o sea siete 
cuartas y siete dedos, crin cortada y 
herrado de las cuatro extremidades. 

Un macho, de cuatro años, pelo 
castalio oscuro, con una rozadura 
de la serreta encima de la nariz, al
zada, próximamente, como el ante
rior. A la persona en cuyo poder se 
encuentren, se ruega avise a su 
dueño. 

Imprenta de la Diputación provincia 


